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Capataz de Cuadrilla, de las cuales se distribuirán de la si~
guiente forma:

Concurso-oposición libre para proveer una vacante de Capa
tu? de Cuadrilla; com:urso·oposicíón entre el pen,onal de la ca
tegoria .inmediata inferior con un año de antigüedad en la mis
ma, para proveer dos vacantes de Capataz de Cuadrilla en la
provincia de Toledo. Los aspirantes al concurso-oposición libre
deberan haber cumplido el Servicio Militar, bien en activo o en
servidos auxíliares o estar declarados exenws de su prestación
;,¡egún determina el vigente Reglamento G8neral del Per&onal
de Camineros del Estado, aprobado por, Decreto .12:17/1961 de 13
de julio (<,Boletin Oficial del Estado. del 24).

Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del
siguionte a la publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial
del Estado" para que los aspirantes presenten la conespoD
diente solicitud medinnte instancia dirigida al ilustrísimo señor
Director general de Carrett'ras y Caminos Vecinales a través
de las Jefaturas Provinciales de Carreteras eq que resida el
interesado en la que se ha-rá constar: Nombre y apellidos, natu
rakza, edad, estado civil y domicilio, manifestando expre&a y
detaJladamente que reúne todas y cada una de las condiciones
exigidas en esta convocatoria y los méritos que puedan alegar
so, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 26 del Reglamento
General del Cuerpo.

El concurso-oposición tendrá lugar en Toli-'do en el dia. ho
ra y lugar que se anunciará al publicarse la ¡,(!laUón de ¡lS,

piran tes admitidos al mi&mo,
El examen versara sobre temas específicos de la misión a

r('tJ]iLi'l.r pvr el Caj)'ataz de Cuadrilla tal como se define en el
uniLulo 6.<-' del Reglamento.

To:edo, 13 de julio de 19Ti-El IngenitTu Jeft.'. Jose TeHo
EspiJlü~a.~5.579·E.

Rfi50LUClON de la. CUiIlision ,'\.dminil:;imiil'U de
Grupos de Puertos por la que "e anullcian IJrueba.~

selectivas restringidas para cubrir una piaza vacan
te de BaSCidero en la plantilla de dicho Organismo.

Se convocan pruebas selectivas restrigidas para cubrir una
plaza vacante de Basculero en la plantilla de dicho Organismo,
y previa autorización concedida por la Presidencia de! Gobierno.

Bases de convocatoria

1. NORMAS CENEHALE~

1.1. Se convoca una plaza de Basculero dotada en las plan·
tillas presupuestarias de dicho Organismo, vacante en el Grupo
de Puectos de Valencia.

1.2. La seleccíón de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al ServiciO de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en
el Reglamento General para Ingreso en la Administración Públi
ca y las normas de esta Resolución.

1.3. La selección de los aspirant.es se realizara mediante el
sistema de oposición restrigida, que constará de las siguient.es
fases o pruebas:

1." Ejercicio de ortografía.
2" Ejercicio elemental de matematicas
3 Conocimiento de la or&"anización y Si"ll'llli:\ <11" ¡Wsa¡e.

L4. Las personas que obtengan la plaza a que se refiere la
pcesente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 204:311971
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servido de
Jos Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desem
peño de la plaza, que en su caso obtengan, con cualquier otm
de la Administración centralizada o autónoma del Estado

Para ser admitidos a la prúctica de lw; prllcb,t'; selectivas
sera. necesario reunir los requiSitos siguientes'

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho aúos en el dia en que fina

lice el plazo de presentación de solicitudes.
el No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sído separado, mediante expediente disciplina

rio, dQI servicio del Estado, en cualquiera de sus esferas. de la
Administración institucional o local ni hallarse inhabilitado para
el ejerclcio de funciones públicas.

el Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro del grupo bJ la disposición transitorIa pcímera del Esta·
tuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos
habiendo prestado servicios ininterrumpjdos en la Comi.<;iÓn
Administxativa de Grupos de Puertos por un periodo superior
a dos años al 4 de septíembre de 1971 y continuar prcstúndolos
ha~:tu la celebración de las prueba::; selectivas.

3. SULIC'TUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selecUvas
debenm, t'n !';U solicitud, hacer constar lo siguiente;

al !'vranifestar que reúne todos los requisitos exigidos por la
convocatoria. indicando en la solicitud el número de su·documen·
to nacional de identidad.

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacío·
nal y dornas Leyes Fundamentales de! Reino.

3.2. Las solícítudes se dirigirán a las oficinas del Grupo de
Puerios de Valencia.

3.3. El plazo de presentación será de treinta dias, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el ~Boletin Oficial del Estado"".

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro de
las oficinas del Grupo de Puertos de Valencia y en los lugares
que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

3.5. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerirá. al interesado para que en el
plazo de dieL dias subsane la falta o acompa.ñe los documentos
precepUvos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría
su instancia sin In~tS triunites.

{.l. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Comisión apcoburú la lista provisional de admitidos y excluidos
la cual se hará pública en el tablón oficial de anuncios de la
Comisión y del Grupo de Puertos de Valencia y en el «Boletin
Oficial del Estado" En ~sta lista habrá. de aparecer el nombre
y apellidos de los candidatos y el número de su documento
nacional de idcn!:idad.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrú.n
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peticIón' del in
teresado

1.3. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince dias a partir del siguiente a su
publicación en oJ tablón ofícial de anuncios de la Comisión y
del Grupo de Puertos de Valencia y en el "Boletín Oficial del
Estado» la reclamación prevista en el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

4,4. Las reclamaciones serán acepladas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el tablón de anuncios de la Co
misión y del Grupo de Puertos de Valencia y en el -Boletín:
Oficial del Estado~, por la que se aprueba la lista definitiva,

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
intcl'pOl1er recurso de reposición, en el plazo de un mes.

:j Dr:SICNAOO"¡, C{J.MPOS!crÓN y _\CTU.KIÓN DEL TftlBUNAL

5 L El Tribunal calificador será designado por la Comisión
Administrativa de Grupos de Puertos y la Dirección General
de la Función Pública y se publicará en el tablón oficial de
anuncIos de la Comisión y del Grupo de Puertos de Valencia,
yen el ..Boletín Oficial del Estado·.

5,2, El Tribunal calificador estará compuesto por el Ingenie~

ro Director. el Ayudante de Obras Publicas y un Administrati
vo del Grupo de Puertos de Valencia. y un representante de la
Dirección General de la Función Pública.

5.J Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter·
venir. notifjcando a ia autoridad. cuando concurran circunstan·
c:ias pl"evístas en el Clrticulo 20 de la Ley de Procedimiento
Admini:,trativo.

5·1- Los aspirantes podrún reCU.<;;al' a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el articu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administ.rativo antes citado,

5.5. El Tribunal no podra eonstifuirse ni actuar sin la sisten
cia como minimo de tres de sus miembros titulares o suplentes,
indi.stintamente

6 COM!l~,¿0 y u:"o/IFlnnl.!.O DE L~" Pll.LH¡A.'i SELECTIVAS

6.1 1\"0 podra excedor de ocho nwses el tiempo comprendido
entro la publicación de la convocatoda y el comienzo de los
ejercicios.

6.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.a. El orden de actuación de los opositores se efectuará
mediante sorteo público, que se publicará en el tablón oficial
de anuncios de la Comisión y del Grupo de Puertos de Valen
cia v en el "Boletín Oficial del Estado".

6"'1:. El llamamiento de los aspirantes será único.
6.5. El Tribunal, una vez consf.Huído, acordará la fecha, hora

y lugar en que comenzarán la.s pruebas selectivas y se publi
cará en el tablón de oficia! de anuncios de la Comisión y del
Grupo de PueJ'!,os de Valencia y en el "Bolctin Ofielal del Es
tado,'" al menos con quince días de antelación.

6.6 Si en cualqtÜel- momento del procedimit'nto de selocdól1
Llegase a conocimiento del Tdbunal' que alguno do los aspiran
tes carece de los req uisil.os exigidos en la convocatoria, se 11'
excluira. de la misma. previa audIencia del propio jnteresado
pas1ndose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se aprecia
S0 lnexactdud en 1101 deuulucion que formulo,
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7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

8 agosto 1973 B. O. (¡el K-Num. 189

Bases de convocatoria

7.1. Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:

Los ejercicios primero y segundo se puntuarán de uno a diez
puntos para cada uno de ellos, precisándose un mínimo de diez
puntos para optar a la calificación del tercer ejercicio, y no ha
ber sido clasificado con cero en ninguna de las d()s pruebas_

El tercer ejercicio se puntuará de uno a tres puntos, pre·
cisándose un mínimo de dos puntos para aprobar. la convocato-
na. "

7.2. Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el Tri
bunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que sur
jan en aplicación de las normas establecidas en esta ResoJu
ción y 10 que deba hacerse en los casos no previstos.

R LIS.TA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TrtIBLINi\L

8.L Terminada].a calificación de los aspirantes en todos los
ejercicios. el Tribunal publicará relación de aprobados por ol'den
de puntuación.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la auto
ridad competente, para que ésta elabore propuesta de nom bnt·
miento.

9. PRESENTACIÓ~ DEDOCU~fENTOS

9.1. Los aspirantes aprobados presentaran en el Organo con
vocante los documentos siguientes:

a), Certificado que acredite su carácter de interino en la
Comisión Administrativa de Grupos de Puertos

bJ Certificado del' Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad. contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
cio, expedido por alguna de las Jefaturas Provinciales de Sani
dad.

d) Los as'pirantes aprobados, comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947 de.berán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que les interese justificar,

9.2 El plazo de presentación será de treinta días a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

~n defecto de los documentos concretos acreditatív'ós de reu
nir las ,condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación. no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabiIidad en que hubieran podido incurdr por falseo
dad en la instancia. referida en el apartado cuarto.

10. NOMBRAlvIJENTOS

10.1. Aprobada por la Comisión Administrativa de Grupos de
Puertos la propuesta de nombramiento formulada por el Tribu
nla. por la misma Comisión se procederá al nombramiento de
funcionarios de carrera a favor de los interesados, los cuales
habrán de ser aprobados mediante Orden ministerial, según de
termina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos.

1 L TOMA TlE l'O:';ESIÓN

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos. y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto
de Personal al Servicio' de los Organismos Autónomos.

12. NORMA FINAL

La ?onvocatoria y sus bases, y t?uant.os actos administrativos
sú deriven de ésta y de la actuacIón del Tribunal. podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma es
tablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 27 de junio de 1973.~El Presidente, Fernando Maria
de Yturriaga y Dou.-5,500-E.

RESOLUC10N de la Comisión Administrativa de
Grupos de Puertos oor la que se anuncian pruebas
selectivas restringidas para cubrir dos pla,za.s va
cantes de Conductores de automóviles en la. plan~
tilla de dicho Organismo.

Se convocan pruebas selectivas restringidas 'para cubrir dos
plaza.s '\;Qcantesde Conductores .de autom6viles en la plantilla
de dICho Organismo. y previa autorización concedida por la
Presidencia del Gobierno.

l. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan dos plazas de Conductores de automóviles,
dotadas en las plantillas presupuestarias de dicho Organismo,
vacantes en los grupos de puertos de: Santander y Castellón.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transítoria primera del Estatuto del.
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto
en el Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública y las normas de esta Resolución.

1.3.. La selección de los aspirantes se realizará mediante
el sistema de oposición restringida, que constará de las si"
guientes fases o pruebas:

1." Ejercicio de ortografía.
2." Ejercicio elemental de matemáticas.
3.'" Conocimientos mecánícos.

1.4. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 20431
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal ul Servi
cio de los Organismos Aui;ónomos, y no podrán simultanear el
desempeño de la pla2a, que en su caso obtengan. con cualquiera
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado,

2. Cm~DlcIONES DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
sera necesario reunir los requisil:os siguientes:

al Ser españoL
bJ Tener cumplidos Jos dieciocho al10s en el día en que

finalice el plazo de present.ación de solicitudes.
c) Estar en posesión del permiso de conducir.
dl No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e} No haber sido separado, mediante expediento discipli

nario, del servicio del Estado, en cualquiera de sus esferas,
de la Administración institucional o local ni hallarse inhabili
tado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro del grupo b} de la disposición transitoria primera del
Esta uta de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos,
habiendo prestado servicios ininterrumpidos en la Comisión Ad
ministrativa de Grupos de Puertos por un período superior a
dos años al 4 de septiembre de 1971 y continuar prestándolos
hasta la celebración de las pruebas selectivas.

3. SOUCITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las ·pruebas selectivas
deberán, en su solicitud, hacer constar lo siguiente:

al Manifestar que reúne todos los requisitos exigidos por la
convocatoria. indicando en la solicitud el número de su docu
mento nacional de identidad.

b} Comprometerse, en caso de obtener plaza. a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Las solicitudes Se dirigirán a las oficinas de los co
rrespondinntes Grupos de Puertos dependientes del Organismo

3.3. Ei plazo de presentación sera de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el ocBoletín Oficial del Estado...

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
de las oficinas de los respectivos Grupos de Puertos y en los
lugares' que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

3.5. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los docu
mentos preceptivos, apercibiendo que si no 10 hiciese se- archi
varía su instancia sin más trámitt~s.

4. ADMISIÓN DI' (>\ld)lDATOS

4.1. TnJt1scurrido el plazo de presentación de instancias, la
Comisión apmbará'la lista provisional de admitídos y excluidos,
la cual se hará pública en el tablón oficial de anuncios de la
Comisión y de los respectivos Grupos de Puertos y en el ocBo
lotín Ofieja] del Estado". En esta lista habrá de aparecer el
nombre y apellidos de los candidatos y el número de su docu
mento naclonal de identidad.

4.2. Los errores de hecho que pudíerun advertirse podrán
subsanarse en cualquier niomento, de oficío o a petición del
interesado,

4.3. Contra lu lista provisional podrán los interesados inter
poner. en el plazo de quince días a part.ir del siguiente a su
publicación en el tablón oficíal de anuncios de la Comisión y
de los respectivos Grupos de Puertos y en "Boletín Oficial del
Estado.. , la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el tablón de anuncios de la


